
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

} 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

11001 4003 013 2022 0197 

 

  Conforme a lo solicitado en precedencia, se dispone: 

 

1. Por secretaría, ofíciese a la DIAN, a efectos de que informe, con destino a este 

proceso, los datos de ubicación y contacto que tenga en sus bases de datos, 

respecto de la aquí demandada BLANCA IRENE ROJAS, identificada con C.C 

65.726.928. 

 

2. Requiérase a COLPENSIONES para que informe el trámite impartido al oficio de 

embargo número 1190-2022 de fecha 29 de julio de 2022, el cual fuera radicado 

el 4 de agosto de 2022. Realícense las advertencias legales en caso de 

incumplimiento de la referida orden.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. __74_______  Hoy  ___07-12-2022_____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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